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ORDEN de 16 de abril de. 1968 por "' que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la zona 
de concentracifin 'parcelaria de Orzalelt-Villapaderne 
(Santander) . 

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de mayo de 1967 'se declaró 
de utilidad. pÚblica la cOll.cenq-ación parcelaria de la zona de 
Qrzales-Vi1lapaderne (Salltander) . ' , 
, En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConCentración 

PÍl.tcelaria, texto refundido de 8 . de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y' Ordenación Rural 
ha redactado' y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plán de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Orzales
Villapaderne (Santander) . Examinado el-referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, ' y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para· que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de 'Orzales-Villapaderne (Santander), cuya 
concentraci(m parcelaria fué declarada de utilidad pública ' por . 
Decreto de 11 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artlc.ulo 84 de 
la Ley de Concentración ,Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece 
Sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in 
cluídas . en este Plan. , 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de la; 
obras incluidas en el Plan serán de la . competencia del Servicio 
Nacional de Concentr.ación Parcelaria y Ordenación Rural, y SP 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites presentación de proyectos 
1-VI-68; terminación de las obras, 1-VI-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria . y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

.,' 'Loque co¡Punico a vv. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios . guarde a VV. II. muchos años., 
-Madrid, 16 de abril?e 1968. 

DIAZ~AMBRO~A 

Iltnos. .Sres. · SubSecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Pioz (Guadalajara ). 

.. Ilmos.. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad pública la ' concentración parcelaria de la wna de 
Pioz (Guadalajara>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, ~l 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete 11. ' 111. aprebación de este Ministerio el 
Plan de lMejoras T~rritoriales y Obras dé la zona dé Pioz (Gua-

, dalllojara>. Examinado el referido Plan este 1'4i.nisterio considera 
que las obras en él incluidas · han sido debldamenté clasificadas 
en los grupos' que ' determina el artícWo 84 de la referido Ley 
y que al propio tiempo dic,has qbras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria ' se obtengan los maybres · beneficios 
para lllo producción de la zona Y parllo los agricultores afectados. 

En su virtuq, ,elite Mipisterio se ha 'servido (lÍSponer: 

Prim:ero.--&{ aprueba el ' Plan de MejQra's 'rerr~toriales y 
Obras de la ' zona de Pioz (Guadil.lajara), cuya ' concentración 
parcelaria ' fué ~c1arada de utilidad pÚblica pbr Decteto de 18 
de mayo de H!67: ' . 

Segundo.-De acuerdo . con lo dispuesto en el artículo . 84 de 
la . Ley de Concentración ' Parcelaria, texto re~undido de 8 de 
noviembre de 1962, se Consideran como obras inherentes .0 ne
césarias a la concentraCión parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. ' 

... Tercero.-La redacción de los proyectos y. ejecuciÓl\ de las 
obras incluidaS en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 1- se 
ajustarán a los siguientes plazos: . 

Redes .de .caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 31-Vil-68; terminación de la sobras, 30-X-69. 

Red d~: saneamiento.~echas límites: Presentación de proyec
tos, 3I1-Vll-68; Lerminació.n de las obras, 30-XAI9. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio }\jacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas per
tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en' la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectOl 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

DIIAZ-AMrImONIA 

111nos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge-
neral de Colonización y Ordenación Rural. . 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Terrttorfales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santia
go de Buján (valle del Dubra-La Corui!a.) . 

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de abril de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santiago de Buján (valle del Dubra-La Corufia), de la Comarca 
de Ordenación Rural Valle del Dubra. ' 

En cumplimiento de lo dispU'eSto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, .el 
Servicio Nacional de Concentración Parce1lloria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San
tiago de Buján (valle del Dubra-La Coruña) . Examinado el . 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 84 de la referida Ley. y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la· pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Prizpero.--Se apruéba el · Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de .la zona de Santiago de Buján (valle del Dubra-La Co
niña) , cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 14 de abril de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refunqido de 8 de 
noviembre de ' 1962, se consideran como obras il;lherentea Q ne
cesarias a la concentración ' parcelaria las redes de cam,i.no!I 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos- y ejecución ~ las 
obras incluidas en este Plan serán de ' la competencia del Ser
vicio Nacional' de ConeentrlloCión Parcelaria y OrdenaciÓn Rural 
y se ajustarán a lós siguientes plazos: 

Redes de caminos. - Fechas l!mites: Presentación de proYec
tos, 31-V-68; terminación de las obras, 31-III-70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Ccncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. ,1 

Lo que comunico a VV. n . para su conociin!ento ~. efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos lloños. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
geheral de ColonlUc!ón y. Ordenación .Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras a~ 14 zona 
de concentración parcelarttt d~ Cascajares de Bu
reba (Burgos). 

llmos_ Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cascajares de Bureba (Burgos), de la Comarca de Ordenación 
Rural de La Bureba, 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de CoDcentraoliln 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 19612, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Caacajares de Bure
ba (Burgos>. Examinado el · referido Plan. éste MUústério oonsi
dera que las obras en él incluidas han sido c1ebic1a.mente clási
ficadas en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be
nefici~ ' .. para la prodUCCión de la zona y p$.ra l,*, agncú1tgre. 
afectados. 


